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Propuesta del PSOE (diciembre de 2005) para reformar el Es-
tatuto de autonomía de Cataluña 

 
 
 
Título II. De las instituciones  
 
Capítulo I. El Parlamento  
 
Artículo 55. Disposiciones generales  
 
1. El Parlamento representa al pueblo de Cata-
luña.  
 
2. El Parlamento ejerce la potestad legislativa, 
aprueba los presupuestos de la Generalidad y 
controla e impulsa la acción política y de go-
bierno. Es la sede donde se expresa preferen-
temente el pluralismo y se hace público el 
debate político.  
 
3. El Parlamento es inviolable.  
 
Artículo 56. Composición y régimen electoral 
 
1. El Parlamento se compone de un mínimo de 
cien diputados y un máximo de ciento cin-
cuenta, elegidos para un plazo de cuatro años 
mediante sufragio universal, libre, igual, direc-
to y secreto, de acuerdo con el presente Estatu-
to y la legislación electoral.  
 
2. El sistema electoral es de representación 
proporcional y debe asegurar la representación 
adecuada de todas las zonas del territorio de 
Cataluña. La Administración electoral es in-
dependiente y garantiza la transparencia y la 
objetividad del proceso electoral. El régimen 
electoral es regulado por una ley del Parla-
mento aprobada en una votación final sobre el 
conjunto del texto por mayoría de dos terceras 
partes de los diputados.  
 
3. Son electores y elegibles los ciudadanos de 
Cataluña que están en pleno uso de sus dere-
chos civiles y políticos, de acuerdo con la le-
gislación electoral. La ley electoral de Catalu-
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ña debe establecer criterios de paridad entre 
mujeres y hombres para la elaboración de las 
listas electorales.  
 
4. El presidente o presidenta de la Generali-
dad, quince días antes de la finalización de la 
legislatura, debe convocar las elecciones, que 
deben tener lugar entre cuarenta y sesenta días 
después de la convocatoria.  
 
Artículo 57. Estatuto de los diputados  
 
1. Los miembros del Parlamento son inviola-
bles por los votos y las opiniones que emitan 
en el ejercicio de su cargo. Durante su manda-
to, gozan de inmunidad y sólo pueden ser de-
tenidos en caso de delito flagrante. No pueden 
ser inculpados ni procesados sin la au-
torización del Parlamento.  
 
2. En las causas contra los diputados, es com-
petente el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña. Fuera del territorio de Cataluña la 
responsabilidad penal es exigible en los mis-
mos términos ante la Sala de lo Penal del Tri-
bunal Supremo.  
 
3. Los diputados no están sometidos a manda-
to imperativo.  
 
Artículo 58. Autonomía parlamentaria  
 
1. El Parlamento goza de autonomía organiza-
tiva, financiera, administrativa y disciplinaria. 
 
2. El Parlamento elabora y aprueba su regla-
mento, su presupuesto y fija el estatuto del 
personal que de él depende.  
 
3. La aprobación y la reforma del Reglamento 
del Parlamento corresponden al Pleno del Par-
lamento y requieren el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los diputados en una vo-
tación final sobre el conjunto del texto.  
 
Artículo 59. Organización y funcionamiento  
 
1. El Parlamento tiene un presidente o presi-
denta y una mesa elegidos por el Pleno. El 
Reglamento del Parlamento regula su elección 
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y funciones.  
 
2. El Reglamento del Parlamento regula los 
derechos y los deberes de los diputados, los 
requisitos para la formación de grupos parla-
mentarios, la intervención de estos en el ejer-
cicio de las funciones parlamentarias y las 
atribuciones de la Junta de Portavoces.  
 
3. El Parlamento funciona en pleno y en comi-
siones. Los grupos parlamentarios participan 
en todas las comisiones en proporción a sus 
miembros.  
 
4. El Parlamento tiene una diputación perma-
nente, presidida por el presidente o presidenta 
del Parlamento e integrada por el número de 
diputados que el Reglamento del Parlamento 
determine, en proporción a la representación 
de cada grupo parlamentario. La Diputación 
Permanente vela por los poderes del Parla-
mento cuando este no está reunido en los pe-
ríodos entre sesiones, cuando ha finalizado el 
mandato parlamentario y cuando ha sido di-
suelto. En caso de finalización de la legislatura 
o disolución del Parlamento, el mandato de los 
diputados que integran la Diputación Perma-
nente se prorroga hasta la constitución del 
nuevo Parlamento.  
 
5. Los cargos públicos y el personal al servicio 
de las administraciones públicas que actúan en 
Cataluña tienen la obligación de comparecer a 
requerimiento del Parlamento.  
 
6. El Parlamento puede crear comisiones de 
investigación sobre cualquier asunto de re-
levancia pública que sea de interés de la Gene-
ralidad. Las personas requeridas por las comi-
siones de investigación deben comparecer 
obligatoriamente ante las mismas, de acuerdo 
con el procedimiento y las garantías estableci-
dos por el Reglamento del Parlamento. Deben 
regularse por ley las sanciones por el incum-
plimiento de esta obligación.  
 
7. El Reglamento del Parlamento debe regular 
la tramitación de las peticiones individuales y 
colectivas dirigidas al Parlamento. También 
debe establecer mecanismos de participación 
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ciudadana en el ejercicio de las funciones par-
lamentarias.  
 
Artículo 60. Régimen de las reuniones y las 
sesiones  
 
1. El Parlamento se reúne anualmente en dos 
períodos ordinarios de sesiones fijados por el 
Reglamento. El Parlamento puede reunirse en 
sesiones extraordinarias fuera de los períodos 
ordinarios de sesiones. Las sesiones extraordi-
narias del Parlamento son convocadas por su 
presidente o presidenta por acuerdo de la Di-
putación Permanente, a propuesta de tres gru-
pos parlamentarios o de una cuarta parte de los 
diputados, o a petición de grupos parlamenta-
rios o de diputados que representen la mayoría 
absoluta. El Parlamento también se reúne en 
sesión extraordinaria a petición del presidente 
o presidenta de la Generalidad. Las sesiones 
extraordinarias se convocan con un orden del 
día determinado y se levantan después de 
haberlo agotado.  
 
2. Las sesiones del Pleno son públicas, excep-
to en los supuestos establecidos por el Re-
glamento del Parlamento.  
 
3. El Parlamento, para adoptar acuerdos váli-
damente, debe hallarse reunido con la pre-
sencia de la mayoría absoluta de los diputados. 
Los acuerdos son válidos si han sido apro-
bados por la mayoría simple de los diputados 
presentes, sin perjuicio de las mayorías es-
peciales establecidas por el presente Estatuto, 
por las leyes o por el Reglamento del Parla-
mento.  
 
Artículo 61. Funciones  
 
Corresponden al Parlamento, además de las 
funciones establecidas por el artículo 55, las 
siguientes:  
 
a) Designar a los senadores que representan a 
la Generalidad en el Senado. La designación 
debe realizarse en una convocatoria específica 
y de forma proporcional al número de diputa-
dos de cada grupo parlamentario.  
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b) Elaborar proposiciones de ley para su pre-
sentación a la Mesa del Congreso de los Di-
putados y nombrar a los diputados del Parla-
mento encargados de su defensa.  
 
c) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción 
de proyectos de ley.  
 
d) Solicitar al Estado la transferencia o dele-
gación de competencias y la atribución de fa-
cultades en el marco del artículo 150 de la 
Constitución.  
 
e) Interponer el recurso de inconstitucionali-
dad y personarse ante el Tribunal Constitu-
cional en otros procesos constitucionales, de 
acuerdo con lo que establezca la Ley orgánica 
del Tribunal Constitucional.  
 
f) Las demás funciones que le atribuyen el 
presente Estatuto y las leyes.  
 
 
 
 
 
Artículo 62. Iniciativa legislativa y ejercicio 
de la función legislativa  
 
1. La iniciativa legislativa corresponde a los 
diputados, a los grupos parlamentarios y al 
Gobierno. También corresponde, en los térmi-
nos establecidos por las leyes de Cataluña, a 
los ciudadanos, mediante la iniciativa legisla-
tiva popular, y a los órganos representativos 
de los entes supramunicipales de carácter terri-
torial que establece el presente Estatuto.  
 
2. Son leyes de desarrollo básico del Estatuto 
las que regulan directamente las materias men-
cionadas por los artículos 2.3, 6, 37.2, 56.2, 
67.5, 68.3, 77.3, 79.3, 81.2 y 94.1. La apro-
bación, la modificación y la derogación de 
dichas leyes requieren el voto favorable de la 
mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en 
una votación final sobre el conjunto del texto, 
salvo que el Estatuto establezca otra.  
 
3. El Pleno del Parlamento puede delegar la 
tramitación y la aprobación de iniciativas le-

b) Elaborar proposiciones de ley para su pre-
sentación a la Mesa del Congreso de los Dipu-
tados y nombrar a los diputados del Parlamen-
to encargados de su defensa. 
 
c) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción 
de proyectos de ley. 
 
d) Solicitar al Estado la transferencia o dele-
gación de competencias y la atribución de fa-
cultades en el marco del artículo 150 de la 
Constitución. 
 
e) Interponer el recurso de inconstitucionali-
dad y personarse ante el Tribunal Constitucio-
nal en otros procesos constitucionales, de 
acuerdo con lo que establezca la Ley orgánica 
del Tribunal Constitucional. 
 
f) Las demás funciones que le atribuyen el 
presente Estatuto y las leyes. 
 
 
 
 
 
Artículo 62. Iniciativa legislativa y ejercicio 
de la función legislativa 
 
1. La iniciativa legislativa corresponde a los 
diputados, a los grupos parlamentarios y al 
Gobierno. También corresponde, en los térmi-
nos establecidos por las leyes de Cataluña, a 
los ciudadanos, mediante la iniciativa legisla-
tiva popular, y a los órganos representativos 
de los entes supramunicipales de carácter terri-
torial que establece el presente Estatuto. 
 
2. Son leyes de desarrollo básico del Estatuto 
las que regulan directamente las materias 
mencionadas en los artículos 2.3, 6, 37.2, 56.2, 
67.5, 68.3, 77.3, 79.4, 81.2 y 94.1. La aproba-
ción, la modificación y la derogación de di-
chas leyes requieren el voto favorable de la 
mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en 
una votación final sobre el conjunto del texto, 
salvo que el Estatuto establezca otra. 
 
3. El Pleno del Parlamento puede delegar la 
tramitación y la aprobación de iniciativas le-



 6

gislativas a las comisiones legislativas perma-
nentes. En cualquier momento puede revocar 
esta delegación. No pueden ser objeto de dele-
gación a las comisiones la reforma del Estatu-
to, las leyes de desarrollo básico, el presupues-
to de la Generalidad y las leyes de delegación 
legislativa al Gobierno.  
 
Artículo 63. Delegación en el Gobierno de la 
potestad legislativa  
 
1. El Parlamento puede delegar en el Gobierno 
la potestad de dictar normas con rango de ley. 
Las disposiciones del Gobierno que contienen 
legislación delegada tienen el nombre de de-
cretos legislativos. No pueden ser objeto de 
delegación legislativa la reforma del Estatuto, 
las leyes de desarrollo básico, salvo que se 
delegue el establecimiento de un texto refun-
dido, la regulación esencial y el desarrollo 
directo de los derechos reconocidos por el 
Estatuto y por la Carta de los derechos y debe-
res de los ciudadanos de Cataluña y el presu-
puesto de la Generalidad.  
 
 
2. La delegación legislativa solo puede otor-
garse al Gobierno. La delegación debe ser 
expresa, mediante ley, para una materia con-
creta y con la determinación de un plazo para 
hacer uso de la misma. La delegación se agota 
cuando el Gobierno publica el decreto le-
gislativo correspondiente o cuando el Gobier-
no se halla en funciones.  
 
3. Cuando se trate de autorizar al Gobierno 
para formular un nuevo texto articulado, las 
leyes de delegación deben fijar las bases a las 
que debe ajustarse el Gobierno en el ejercicio 
de la delegación legislativa. Cuando se trate de 
autorizar al Gobierno para refundir textos le-
gales, las leyes deben determinar el alcance y 
los criterios de la refundición.  
 
4. El control de la legislación delegada es re-
gulado por el Reglamento del Parlamento. Las 
leyes de delegación también pueden establecer 
un régimen de control especial para los decre-
tos legislativos.  
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Artículo 64. Decretos ley  
 
1. En caso de una necesidad extraordinaria y 
urgente, el Gobierno puede dictar disposi-
ciones legislativas provisionales bajo la forma 
de decreto ley. No pueden ser objeto de decre-
to ley la reforma del Estatuto, las leyes de de-
sarrollo básico, la regulación esencial y el de-
sarrollo directo de los derechos reconocidos 
por el Estatuto y por la Carta de los derechos y 
deberes de los ciudadanos de Cataluña y el 
presupuesto de la Generalidad.  
 
2. Los decretos ley quedan derogados si en el 
plazo improrrogable de treinta días subsi-
guientes a la promulgación no son validados 
expresamente por el Parlamento después de un 
debate y una votación de totalidad.  
 
 
3. El Parlamento puede tramitar los decretos 
ley como proyectos de ley por el procedi-
miento de urgencia, dentro del plazo estable-
cido por el apartado 2.  
 
 
 
Artículo 65. Promulgación y publicación de 
las leyes  
 
Las leyes de Cataluña son promulgadas, en 
nombre del rey, por el presidente o presidenta 
de la Generalidad, quien ordena su publicación 
en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya dentro del plazo de quince días desde su 
aprobación y en el Boletín Oficial del Estado. 
Al efecto de su entrada en vigor, rige la fecha 
de publicación en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya. La versión oficial en 
castellano es la traducción elaborada por la 
Generalidad.  
 
Artículo 66. Causas de finalización de la le-
gislatura  
 
La legislatura finaliza por expiración del man-
dato legal al cumplirse los cuatro años de la 
fecha de las elecciones. También puede finali-
zar anticipadamente si no tiene lugar la inves-
tidura del presidente o presidenta de la Gene-
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ralidad, o por disolución anticipada, acordada 
por el presidente o presidenta de la Generali-
dad. 
 
 
Capítulo II. El presidente o presiden-
ta de la Generalidad  
 
Artículo 67. Elección, nombramiento, estatuto 
personal, cese y competencias  
 
1. El presidente o presidenta tiene la más alta 
representación de la Generalidad y dirige la 
acción del Gobierno. También tiene la repre-
sentación ordinaria del Estado en Cataluña.  
 
2. El presidente o presidenta de la Generalidad 
es elegido por el Parlamento de entre sus 
miembros. Puede regularse por ley la limita-
ción de mandatos.  
 
3. Si, una vez transcurridos dos meses desde la 
primera votación de investidura, ningún can-
didato o candidata es elegido, el Parlamento 
queda disuelto automáticamente y el pre-
sidente o presidenta de la Generalidad convo-
ca elecciones de forma inmediata, que deben 
tener lugar entre cuarenta y sesenta días des-
pués de la convocatoria.  
 
4. El presidente o presidenta de la Generalidad 
es nombrado por el rey. La propuesta de nom-
bramiento es refrendada por el presidente o 
presidenta del Parlamento y por el presidente o 
presidenta del Gobierno del Estado.  
 
5. Una ley del Parlamento regula el estatuto 
personal del presidente o presidenta de la Ge-
neralidad. A los efectos de precedencias y 
protocolo en Cataluña, el presidente o pre-
sidenta de la Generalidad tiene la posición 
preeminente, inmediatamente después del rey. 
 
6. Como representante ordinario del Estado en 
Cataluña, corresponde al presidente o presi-
denta:  
 
a) Promulgar, en nombre del rey, las leyes, los 
decretos ley y los decretos legislativos de Ca-
taluña y ordenar su publicación.  

ralidad o por disolución anticipada, acordada 
por el presidente o presidenta de la Generali-
dad. 
 
 
Capítulo II. El presidente o presiden-
ta de la Generalidad 
 
Artículo 67. Elección, nombramiento, estatuto 
personal, cese y competencias 
 
1. El presidente o presidenta tiene la más alta 
representación de la Generalidad y dirige la 
acción del Gobierno. También tiene la repre-
sentación ordinaria del Estado en Cataluña. 
 
2. El presidente o presidenta de la Generalidad 
es elegido por el Parlamento de entre sus 
miembros. Puede regularse por ley la limita-
ción de mandatos. 
 
3. Si, una vez transcurridos dos meses desde la 
primera votación de investidura, ningún can-
didato o candidata es elegido, el Parlamento 
queda disuelto automáticamente y el presiden-
te o presidenta de la Generalidad en funciones 
convoca elecciones de forma inmediata, que 
deben tener lugar entre cuarenta y sesenta días 
después de la convocatoria.  
 
4. El presidente o presidenta de la Generalidad 
es nombrado por el rey. 
 
 
 
 
5. Una ley del Parlamento regula el estatuto 
personal del presidente o presidenta de la Ge-
neralidad.  
 
 
 
 
6. Como representante ordinario del Estado en 
Cataluña, corresponde al presidente o presi-
denta: 
 
a) Promulgar, en nombre del rey, las leyes, los 
decretos ley y los decretos legislativos de Ca-
taluña y ordenar su publicación. 
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b) Ordenar la publicación de los nombramien-
tos de los cargos institucionales del Estado en 
Cataluña.  
 
c) Solicitar la colaboración a las autoridades 
del Estado que ejercen funciones públicas en 
Cataluña.  
 
d) Las demás que determinen las leyes.  
 
7. El presidente o presidenta de la Generalidad 
cesa por renovación del Parlamento a conse-
cuencia de unas elecciones, por aprobación de 
una moción de censura o denegación de una 
cuestión de confianza, por defunción, por di-
misión, por incapacidad permanente, física o 
mental, reconocida por el Parlamento, que lo 
inhabilite para el ejercicio del cargo, y por 
condena penal firme que comporte la inhabili-
tación para el ejercicio de cargos públicos.  
 
8. El consejero primero o consejera primera, si 
lo hubiere, o el consejero o consejera que de-
termine la ley suple y sustituye al presidente o 
presidenta de la Generalidad en los casos de 
ausencia, enfermedad, cese por causa de inca-
pacidad y defunción. La suplencia y la sustitu-
ción no permiten en ningún caso ejercer las 
atribuciones del presidente o presidenta relati-
vas al planteamiento de una cuestión de con-
fianza, la designación y el cese de los conseje-
ros y la disolución anticipada del Parlamento.  
 
9. El presidente o presidenta de la Generali-
dad, si no ha nombrado a un consejero primero 
o consejera primera, puede delegar temporal-
mente funciones ejecutivas en uno de los con-
sejeros.  
 
Capítulo III. El Gobierno y la Admi-
nistración de la Generalidad 
 
Sección primera. El Gobierno  
 
Artículo 68. Funciones, composición, organi-
zación y cese  
 
1. El Gobierno es el órgano superior colegiado 
que dirige la acción política y la Adminis-

 
b) Ordenar la publicación de los nombramien-
tos de los cargos institucionales del Estado en 
Cataluña. 
 
c) Solicitar la colaboración a las autoridades 
del Estado que ejercen funciones públicas en 
Cataluña. 
 
d) Las demás que determinen las leyes. 
 
7. El presidente o presidenta de la Generalidad 
cesa por renovación del Parlamento a conse-
cuencia de unas elecciones, por aprobación de 
una moción de censura o denegación de una 
cuestión de confianza, por defunción, por di-
misión, por incapacidad permanente, física o 
mental, reconocida por el Parlamento, que lo 
inhabilite para el ejercicio del cargo, y por 
condena penal firme que comporte la inhabili-
tación para el ejercicio de cargos públicos. 
 
8. El consejero primero o consejera primera, si 
lo hubiere, o el consejero o consejera que de-
termine la ley, suple y sustituye al presidente o 
presidenta de la Generalidad en los casos de 
ausencia, enfermedad, cese por causa de inca-
pacidad y defunción. La suplencia y la sustitu-
ción no permiten en caso alguno ejercer las 
atribuciones del presidente o presidenta relati-
vas al planteamiento de una cuestión de con-
fianza, la designación y el cese de los conseje-
ros y la disolución anticipada del Parlamento. 
 
9. El presidente o presidenta de la Generali-
dad, si no ha nombrado a un consejero primero 
o consejera primera, puede delegar temporal-
mente funciones ejecutivas en uno de los con-
sejeros. 
 
Capítulo III. El Gobierno y la Admi-
nistración de la Generalidad 
 
Sección primera. El Gobierno 
 
Artículo 68. Funciones, composición, organi-
zación y cese 
 
1. El Gobierno es el órgano superior colegiado 
que dirige la acción política y la Administra-



 10

tración de la Generalidad. Ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuer-
do con el presente Estatuto y las leyes.  
 
2. El Gobierno se compone del presidente o 
presidenta de la Generalidad, el consejero 
primero o consejera primera, si procede, y los 
consejeros.  
 
3. Una ley debe regular la organización, el 
funcionamiento y las atribuciones del Gobier-
no.  
 
4. El Gobierno cesa cuando lo hace el presi-
dente o presidenta de la Generalidad.  
 
5. Los actos, las disposiciones generales y las 
normas que emanan del Gobierno o de la Ad-
ministración de la Generalidad deben ser pu-
blicados en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya. Esta publicación es suficiente a 
todos los efectos para la eficacia de los actos y 
para la entrada en vigor de las disposiciones 
generales y las normas.  
 
 
Artículo 69. El consejero primero o consejera 
primera  
 
El presidente o presidenta de la Generalidad 
por decreto puede nombrar y separar a un con-
sejero primero o consejera primera, de todo lo 
cual debe dar cuenta al Parlamento. El conse-
jero primero o consejera primera es miembro 
del Gobierno. El consejero primero o conseje-
ra primera, de acuerdo con lo establecido por 
la ley, tiene funciones propias, además de las 
delegadas por el presidente o presidenta.  
 
Artículo 70. Estatuto personal de los miem-
bros del Gobierno  
 
1. El presidente o presidenta de la Generalidad 
y los consejeros, durante sus mandatos y por 
los actos presuntamente delictivos cometidos 
en el territorio de Cataluña, no pueden ser de-
tenidos ni retenidos salvo en el caso de delito 
flagrante.  
 
2. Corresponde al Tribunal Superior de Justi-

ción de la Generalidad. Ejerce la función eje-
cutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo 
con el presente Estatuto y las leyes. 
 
2. El Gobierno se compone del presidente o 
presidenta de la Generalidad, el consejero pri-
mero o consejera primera, si procede, y los 
consejeros.  
 
3. Una ley debe regular la organización, el 
funcionamiento y las atribuciones del Gobier-
no. 
 
4. El Gobierno cesa cuando lo hace el presi-
dente o presidenta de la Generalidad. 
 
5. Los actos, las disposiciones generales y las 
normas que emanan del Gobierno o de la Ad-
ministración de la Generalidad deben ser pu-
blicados en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya. Esta publicación es suficiente, a 
todos los efectos, para la eficacia de los actos 
y la entrada en vigor de las disposiciones ge-
nerales y las normas. 
 
 
Artículo 69. El consejero primero o consejera 
primera 
 
El presidente o presidenta de la Generalidad 
por decreto puede nombrar y separar a un con-
sejero primero o consejera primera, de todo lo 
cual debe dar cuenta al Parlamento. El conse-
jero primero o consejera primera es miembro 
del Gobierno. El consejero primero o conseje-
ra primera, de acuerdo con lo establecido por 
la ley, tiene funciones propias, además de las 
delegadas por el presidente o presidenta. 
 
Artículo 70. Estatuto personal de los miem-
bros del Gobierno 
 
1. El presidente o presidenta de la Generalidad 
y los consejeros, durante sus mandatos y por 
los actos presuntamente delictivos cometidos 
en el territorio de Cataluña, no pueden ser de-
tenidos ni retenidos salvo en el caso de delito 
flagrante.  
 
2. Corresponde al Tribunal Superior de Justi-
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cia de Cataluña decidir sobre la inculpación, el 
procesamiento y el enjuiciamiento del presi-
dente o presidenta de la Generalidad y de los 
consejeros. Fuera del territorio de Cataluña la 
responsabilidad penal es exigible en los mis-
mos términos ante la Sala de lo Penal del Tri-
bunal Supremo.  
 
Sección segunda. La Administración de la 
Generalidad  
 
Artículo 71. Disposiciones generales y princi-
pios de organización y funcionamiento  
 
1. La Administración de la Generalidad es la 
organización que ejerce las funciones ejecu-
tivas atribuidas por el presente Estatuto a la 
Generalidad. Tiene la condición de adminis-
tración estatal ordinaria de acuerdo con lo que 
establecen el presente Estatuto y las leyes, sin 
perjuicio de las competencias que correspon-
den a la Administración local.  
 
2. La Administración de la Generalidad sirve 
con objetividad a los intereses generales y 
actúa con sumisión plena a las leyes y al dere-
cho.  
 
3. La Administración de la Generalidad actúa 
de acuerdo con los principios de coordinación 
y transversalidad, con el fin de garantizar la 
integración de las políticas públicas.  
 
4. La Administración de la Generalidad, de 
acuerdo con el principio de transparencia, de-
be hacer pública la información necesaria para 
que los ciudadanos puedan evaluar su gestión. 
 
5. La Administración de la Generalidad ejerce 
sus funciones en el territorio de acuerdo con 
los principios de desconcentración y descen-
tralización.  
 
6. Las leyes deben regular la organización de 
la Administración de la Generalidad y deben 
determinar en todo caso:  
 
a) Las modalidades de descentralización fun-
cional y las distintas formas de personificación 
pública y privada que puede adoptar la Admi-

cia de Cataluña decidir sobre la inculpación, el 
procesamiento y el enjuiciamiento del presi-
dente o presidenta de la Generalidad y de los 
consejeros. Fuera del territorio de Cataluña la 
responsabilidad penal es exigible en los mis-
mos términos ante la Sala de lo Penal del Tri-
bunal Supremo. 
 
Sección segunda. La Administración de la 
Generalidad 
 
Artículo 71. Disposiciones generales y princi-
pios de organización y funcionamiento 
 
1. La Administración de la Generalidad es la 
organización que ejerce las funciones ejecuti-
vas atribuidas por el presente Estatuto a la 
Generalidad. Tiene la condición de adminis-
tración ordinaria de acuerdo con lo que esta-
blecen el presente Estatuto y las leyes, sin per-
juicio de las competencias que corresponden a 
la Administración local. 
 
2. La Administración de la Generalidad sirve 
con objetividad los intereses generales y actúa 
con sumisión plena a las leyes y al derecho. 
 
 
3. La Administración de la Generalidad actúa 
de acuerdo con los principios de coordinación 
y transversalidad, con el fin de garantizar la 
integración de las políticas públicas.  
 
4. La Administración de la Generalidad, de 
acuerdo con el principio de transparencia, de-
be hacer pública la información necesaria para 
que los ciudadanos puedan evaluar su gestión. 
 
5. La Administración de la Generalidad ejerce 
sus funciones en el territorio de acuerdo con 
los principios de desconcentración y descen-
tralización.  
 
6. Las leyes deben regular la organización de 
la Administración de la Generalidad y deben 
determinar en todo caso: 
 
a) Las modalidades de descentralización fun-
cional y las distintas formas de personificación 
pública y privada que puede adoptar la Admi-
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nistración de la Generalidad.  
 
b) Las formas de organización y de gestión de 
los servicios públicos.  
 
c) La actuación de la Administración de la 
Generalidad bajo el régimen de derecho pri-
vado, así como la participación del sector pri-
vado en la ejecución de las políticas públicas y 
la prestación de los servicios públicos.  
 
7. Debe regularse por ley el estatuto jurídico 
del personal al servicio de la Administración 
de la Generalidad, incluyendo, en todo caso, el 
régimen de incompatibilidades, la garantía de 
formación y actualización de los conocimien-
tos y la praxis necesaria para el ejercicio de las 
funciones públicas.  
 
 
Artículo 72. Órganos consultivos del Gobier-
no  
 
1. La Comisión Jurídica Asesora es el alto 
órgano consultivo del Gobierno. Una ley del 
Parlamento regula su composición y funcio-
nes.  
 
2. El Consejo de Trabajo, Económico y Social 
de Cataluña es el órgano consultivo y de ase-
soramiento del Gobierno en materias socioe-
conómicas, laborales y ocupacionales. Una ley 
del Parlamento regula su composición y fun-
ciones. 
 
Capítulo IV. Las relaciones entre el 
Parlamento y el Gobierno  
 
Artículo 73. Derechos y obligaciones de los 
miembros del Gobierno respecto del Parla-
mento  
 
1. El presidente o presidenta de la Generalidad 
y los consejeros tienen el derecho de asistir a 
las reuniones del Pleno y de las comisiones 
parlamentarias y tomar la palabra.  
 
2. El Parlamento puede requerir al Gobierno y 
a sus miembros la información que considere 
necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

nistración de la Generalidad. 
 
b) Las formas de organización y de gestión de 
los servicios públicos. 
 
c) La actuación de la Administración de la 
Generalidad bajo el régimen de derecho priva-
do, así como la participación del sector priva-
do en la ejecución de las políticas públicas y la 
prestación de los servicios públicos. 
 
7. Debe regularse por ley el estatuto jurídico 
del personal al servicio de la Administración 
de la Generalidad, incluyendo, en todo caso, el 
régimen de incompatibilidades, la garantía de 
formación y actualización de los conocimien-
tos y la praxis necesaria para el ejercicio de las 
funciones públicas. 
 
 
Artículo 72. Órganos consultivos del Gobier-
no 
 
1. La Comisión Jurídica Asesora es el alto 
órgano consultivo del Gobierno. Una ley del 
Parlamento regula su composición y funcio-
nes. 
 
2. El Consejo de Trabajo, Económico y Social 
de Cataluña es el órgano consultivo y de ase-
soramiento del Gobierno en materias socioe-
conómicas, laborales y ocupacionales. Una ley 
del Parlamento regula su composición y fun-
ciones. 
 
Capítulo IV. Las Relaciones entre el 
Parlamento y el Gobierno 
 
Artículo 73. Derechos y obligaciones de los 
miembros del Gobierno respecto del Parla-
mento 
 
1. El presidente o presidenta de la Generalidad 
y los consejeros tienen el derecho de asistir a 
las reuniones del Pleno y de las comisiones 
parlamentarias y a tomar la palabra. 
 
2. El Parlamento puede requerir al Gobierno y 
a sus miembros la información que considere 
necesaria para el ejercicio de sus funciones. 
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También puede requerir su presencia en el 
Pleno y en las comisiones, en los términos que 
establece el Reglamento del Parlamento.  
 
Artículo 74. Responsabilidad política del Go-
bierno y de sus miembros  
 
1. El presidente o presidenta de la Generalidad 
y los consejeros responden políticamente ante 
el Parlamento de forma solidaria, sin perjuicio 
de la responsabilidad directa de cada uno de 
ellos.  
 
2. La delegación de funciones del presidente o 
presidenta de la Generalidad no le exime de su 
responsabilidad política ante el Parlamento.  
 
Artículo 75. Disolución anticipada del Parla-
mento  
 
El presidente o presidenta de la Generalidad, 
previa deliberación del Gobierno y bajo su 
exclusiva responsabilidad, puede disolver el 
Parlamento. Esta facultad no puede ser ejer-
cida cuando esté en trámite una moción de 
censura y tampoco si no ha transcurrido un 
año como mínimo desde la última disolución 
por este procedimiento. El decreto de diso-
lución debe establecer la convocatoria de nue-
vas elecciones, que deben tener lugar entre los 
cuarenta y los sesenta días siguientes a la fe-
cha de publicación del decreto en el Diari Ofi-
cial de la Generalitat de Catalunya.  
 
Capítulo V. Otras instituciones de la 
Generalidad  
 
Sección primera. El Consejo de Garantías 
Estatutarias  
 
Artículo 76. Funciones  
 
1. El Consejo de Garantías Estatutarias es la 
institución de la Generalidad que vela por la 
adecuación al presente Estatuto y a la Consti-
tución de las disposiciones de la Generalidad 
en los términos que establece el apartado 2.  
 
2. El Consejo de Garantías Estatutarias puede 
dictaminar, en los términos que establezca la 

También puede requerir su presencia en el 
Pleno y en las comisiones, en los términos que 
establece el Reglamento del Parlamento. 
 
Artículo 74. Responsabilidad política del Go-
bierno y de sus miembros 
 
1. El presidente o presidenta de la Generalidad 
y los consejeros responden políticamente ante 
el Parlamento de forma solidaria, sin perjuicio 
de la responsabilidad directa de cada uno de 
ellos. 
 
3. La delegación de funciones del presidente o 
presidenta de la Generalidad no le exime de su 
responsabilidad política ante el Parlamento. 
 
Artículo 75. Disolución anticipada del Parla-
mento 
 
 El presidente o presidenta de la Generalidad, 
previa deliberación del Gobierno y bajo su 
exclusiva responsabilidad, puede disolver el 
Parlamento. Esta facultad no puede ser ejerci-
da cuando esté en trámite una moción de cen-
sura y tampoco si no ha transcurrido un año 
como mínimo desde la última disolución por 
este procedimiento. El decreto de disolución 
debe establecer la convocatoria de nuevas 
elecciones, que deben tener lugar entre los 
cuarenta y los sesenta días siguientes a la fe-
cha de publicación del decreto en el Diari Ofi-
cial de la Generalitat de Catalunya. 
 
Capítulo V. Otras instituciones de la 
Generalidad 
 
Sección primera. El Consejo de Garantías 
Estatutarias 
 
Artículo 76. Funciones  
 
1. El Consejo de Garantías Estatutarias es la 
institución de la Generalidad que vela por la 
adecuación al presente Estatuto y a la Consti-
tución de las disposiciones de la Generalidad 
en los términos que establece apartado 2.  
 
2. El Consejo de Garantías Estatutarias puede 
dictaminar, en los términos que establezca le 
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ley, en los casos siguientes:  
 
a) La adecuación a la Constitución de los pro-
yectos y proposiciones de reforma del Estatuto 
de autonomía de Cataluña antes de su aproba-
ción por el Parlamento.  
 
b) La adecuación al presente Estatuto y a la 
Constitución de los proyectos y las proposi-
ciones de ley sometidos a debate y aprobación 
del Parlamento y de los decretos ley sometidos 
a convalidación del Parlamento.  
 
c) La adecuación al presente Estatuto y a la 
Constitución de los proyectos de decreto le-
gislativo aprobados por el Gobierno.  
 
d) La adecuación de los proyectos y las propo-
siciones de ley y de los proyectos de decreto 
legislativo aprobados por el Gobierno a la au-
tonomía local en los términos que garantiza el 
presente Estatuto.  
 
3. El Consejo de Garantías Estatutarias debe 
dictaminar antes de la interposición del recur-
so de inconstitucionalidad por parte del Par-
lamento o del Gobierno, antes de la interposi-
ción de conflicto de competencia por el Go-
bierno y antes de la interposición de conflicto 
en defensa de la autonomía local ante el Tri-
bunal Constitucional.  
 
4. Los dictámenes del Consejo de Garantías 
Estatutarias tienen carácter vinculante con 
relación a los proyectos de ley y las proposi-
ciones de ley del Parlamento que desarrollen  
o afecten a derechos reconocidos por el pre-
sente Estatuto.  
 
 
Artículo 77. Composición y funcionamiento  
 
1. El Consejo de Garantías Estatutarias está 
formado por miembros nombrados por el pre-
sidente o presidenta de la Generalidad entre 
juristas de reconocida competencia. Dos terce-
ras partes de los miembros son propuestas por 
el Parlamento por mayoría de tres quintas par-
tes de los diputados y una tercera parte es pro-
puesta por el Gobierno.  

ley, en los casos siguientes: 
 
a) La adecuación a la Constitución de los pro-
yectos y proposiciones de reforma del Estatuto 
de autonomía de Cataluña antes de su aproba-
ción por el Parlamento.  
 
b) La adecuación al presente Estatuto y a la 
Constitución de los proyectos y las proposi-
ciones de ley sometidos a debate y aprobación 
del Parlamento y de los decretos ley sometidos 
a convalidación del Parlamento. 
 
c) La adecuación al presente Estatuto y a la 
Constitución de los proyectos de decreto legis-
lativo aprobados por el Gobierno. 
 
d) La adecuación de los proyectos y las propo-
siciones de ley y de los proyectos de decreto 
legislativo aprobados por el Gobierno a la au-
tonomía local en los términos que garantiza el 
presente Estatuto. 
 
3. El Consejo de Garantías Estatutarias debe 
dictaminar antes de la interposición del recur-
so de inconstitucionalidad por parte del Par-
lamento o del Gobierno, antes de la interposi-
ción de conflicto de competencia por el Go-
bierno y antes de la interposición de conflicto 
en defensa de la autonomía local ante el Tri-
bunal Constitucional. 
 
4. Los dictámenes del Consejo de Garantías  
Estatutarias tienen carácter vinculante con 
relación a los proyectos de ley y las proposi-
ciones de ley del Parlamento que desarrollen o 
afecten a derechos reconocidos por el presente 
Estatuto. 
 
 
Artículo 77. Composición y funcionamiento 
 
1. El Consejo de Garantías Estatutarias está 
formado por miembros nombrados por el pre-
sidente o presidenta de la Generalidad entre 
juristas de reconocida competencia; dos terce-
ras partes a propuesta del Parlamento por ma-
yoría de tres quintas partes de los diputados, y 
una tercera parte es propuesta del Gobierno. 
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2. Los miembros del Consejo de Garantías 
Estatutarias deben elegir entre ellos al presi-
dente o presidenta.  
 
3. Una ley del Parlamento regula la composi-
ción y el funcionamiento del Consejo de Ga-
rantías Estatutarias, el estatuto de los miem-
bros y los procedimientos relativos al ejercicio 
de sus funciones. Pueden ampliarse por ley las 
funciones dictaminadoras del Consejo de Ga-
rantías Estatutarias que establece el presente 
Estatuto sin atribuirles carácter vinculante.  
 
4. El Consejo de Garantías Estatutarias tiene 
autonomía orgánica, funcional y presupues-
taria de acuerdo con la ley.  
 
Sección segunda. El Síndic de Greuges  
 
Artículo 78. Funciones y relaciones con otras 
instituciones análogas  
 
1. El Síndic de Greuges tiene la función de 
proteger y defender los derechos y las liberta-
des reconocidos por la Constitución y el pre-
sente Estatuto. A tal fin supervisa con carácter 
exclusivo  la actividad de la Administración de 
la Generalidad, la de los organismos públicos 
o privados vinculados que dependen de la 
misma, la de las empresas privadas que ges-
tionan servicios públicos o realizan activida-
des de interés general o universal o actividades 
equivalentes de forma concertada o indirecta y 
la de las personas con un vínculo contractual 
con las administraciones públicas. Asimismo, 
supervisa la actividad de la Administración 
local de Cataluña y la de los organismos pú-
blicos o privados vinculados que dependen de 
la misma. También puede extender su control 
a la Administración del Estado en Cataluña, en 
los términos que establezcan los acuerdos de 
cooperación con el Defensor del Pueblo.  
 
2. El Síndic de Greuges puede solicitar dicta-
men al Consejo de Garantías Estatutarias so-
bre los proyectos y las proposiciones de ley 
sometidos a debate y aprobación del Parla-
mento y de los decretos ley sometidos a con-
validación del Parlamento, cuando regulan 

 
2. Los miembros del Consejo de Garantías 
Estatutarias deben elegir entre ellos al presi-
dente o presidenta. 
 
3. Una ley del Parlamento regula la composi-
ción y el funcionamiento del Consejo de Ga-
rantías Estatutarias, el estatuto de los miem-
bros y los procedimientos relativos al ejercicio 
de sus funciones. Pueden ampliarse por ley las 
funciones dictaminadoras del Consejo de Ga-
rantías Estatutarias que establece el presente 
Estatuto sin atribuirles carácter vinculante. 
 
4. El Consejo de Garantías Estatutarias tiene 
autonomía orgánica, funcional y presupuesta-
ria de acuerdo con la ley. 
 
Sección segunda. El Síndic de Greuges  
 
Artículo 78. Funciones y relaciones con otras 
instituciones análogas 
 
1. El Síndic de Greuges tiene la función de 
proteger y defender los derechos y las liberta-
des reconocidos por la Constitución y el pre-
sente Estatuto. A tal fin supervisa la actividad 
de la Administración de la Generalidad, la de 
los organismos públicos o privados vinculados 
o que dependen de la misma, la de las empre-
sas privadas que gestionan servicios públicos 
o realizan actividades de interés general o uni-
versal o actividades equivalentes de forma 
concertada o indirecta y la de las demás per-
sonas con vínculo contractual con las adminis-
traciones públicas. Asimismo, supervisa la 
actividad de la Administración local de Cata-
luña y la de los organismos públicos o priva-
dos vinculados que dependen de la misma. 
También puede extender su control a la Admi-
nistración del Estado en Cataluña, en los tér-
minos que establezcan los acuerdos de coope-
ración con el Defensor del Pueblo. 
 
2. El Síndic de Greuges puede solicitar dicta-
men al Consejo de Garantías Estatutarias so-
bre los proyectos y las proposiciones de ley 
sometidos a debate y aprobación del Parla-
mento y de los decretos ley sometidos a con-
validación del Parlamento, cuando regulan 
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derechos reconocidos por el presente Estatuto. 
 
3. El Síndic de Greuges puede establecer rela-
ciones de colaboración con los defensores 
locales de la ciudadanía y otras figuras análo-
gas creadas en el ámbito público y el privado.  
 
4. Las administraciones públicas de Cataluña y 
las demás entidades y personas a que se refiere 
el apartado 1 tienen la obligación de cooperar 
con el Síndic de Greuges. Deben regularse por 
ley las sanciones y los mecanismos destinados 
a garantizar el cumplimiento de dicha obliga-
ción.  
 
 
Artículo 79. Designación y estatuto del Síndic 
de Greuges  
 
1. El síndic o síndica de greuges es elegido por 
el Parlamento por mayoría de tres quintas par-
tes de sus miembros.  
 
2. El síndic o síndica de greuges ejerce sus 
funciones con imparcialidad e independencia, 
es inviolable por las opiniones expresadas en 
el ejercicio de sus funciones, es inamovible y 
solo puede ser destituido y suspendido por las 
causas que establece la ley.  
 
3. Deben regularse por ley el estatuto personal 
del Síndic de Greuges, las incompatibilidades, 
las causas de cese, la organización y las atri-
buciones de la institución. El Síndic de Greu-
ges goza de autonomía reglamentaria, organi-
zativa, funcional y presupuestaria de acuerdo 
con las leyes.  
 
Sección tercera. La Sindicatura de Cuentas 
 
Artículo 80. Funciones y relaciones con el 
Tribunal de Cuentas  
 
1. La Sindicatura de Cuentas es el órgano fis-
calizador externo de las cuentas, de la gestión 
económica y del control de eficiencia de la 
Generalidad, de los entes locales y del resto 
del sector público de Cataluña.  
 
2. La Sindicatura de Cuentas depende orgáni-

derechos reconocidos por el presente Estatuto. 
 
3. El Síndic de Greuges puede establecer rela-
ciones de colaboración con los defensores 
locales de la ciudadanía y otras figuras análo-
gas creadas en el ámbito público y el privado  
 
5. Las administraciones públicas de Cataluña y 
las demás entidades y personas a que se refie-
ren el apartado 1 tienen la obligación de co-
operar con el Síndic de Greuges. Deben regu-
larse por ley las sanciones y los mecanismos 
destinados a garantizar el cumplimiento de 
dicha obligación. 
 
 
Artículo 79. Designación y estatuto del Síndic 
de Greuges 
 
1. El síndic o síndica de greuges es elegido por 
el Parlamento por mayoría de las tres quintas 
partes de sus miembros. 
 
2. El síndic o síndica de ejerce sus funciones 
con imparcialidad e independencia, es inviola-
ble por las opiniones expresadas en el ejercicio 
de sus funciones, es inamovible y sólo puede 
ser destituido y suspendido por las causas que 
establece la ley. 
 
3. Deben regularse por ley el estatuto personal 
del Síndic de Greuges, las incompatibilidades, 
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2. La Sindicatura de Cuentas depende orgáni-
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camente del Parlamento, ejerce sus funciones 
por delegación del mismo y con plena auto-
nomía organizativa, funcional y presupues-
taria, de acuerdo con las leyes.  
 
3. La Sindicatura de Cuentas y el Tribunal de 
Cuentas deben establecer sus relaciones de 
cooperación mediante convenio. En este con-
venio deben establecerse los mecanismos de 
participación en los procedimientos jurisdic-
cionales sobre responsabilidad contable.  
 
 
Artículo 81. Composición, funcionamiento y 
estatuto personal  
 
1. La Sindicatura de Cuentas está formada por 
síndicos designados por el Parlamento por 
mayoría de tres quintas partes. Los síndicos 
eligen entre ellos al síndico o síndica mayor.  
 
2. Deben regularse por ley el estatuto personal, 
las incompatibilidades, las causas de cese, la 
organización y el funcionamiento de la Sindi-
catura de Cuentas.  
 
Sección cuarta. Regulación del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña  
 
Artículo 82. El Consejo del Audiovisual de 
Cataluña  
 
El Consejo del Audiovisual de Cataluña es la 
autoridad reguladora independiente en el ám-
bito de la comunicación audiovisual pública y 
privada. El Consejo actúa con plena in-
dependencia del Gobierno de la Generalidad 
en el ejercicio de sus funciones. Una ley del 
Parlamento debe establecer los criterios de 
elección de sus miembros y sus ámbitos es-
pecíficos de actuación. 
 
 
Sección cuarta. Regulación del Con-
sejo del Audiovisual de Cataluña  
 
Artículo 82. El Consejo del Audiovisual de 
Cataluña  

El Consejo del Audiovisual de Cataluña es la 

camente del Parlamento, ejerce sus funciones 
por delegación del mismo y con plena auto-
nomía organizativa, funcional y presupuesta-
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cooperación mediante convenio. En este con-
venio deben establecerse los mecanismos de 
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síndicos designados por el Parlamento por 
mayoría de tres quintas partes. Los síndicos 
eligen entre ellos al síndico o síndica mayor. 
 
2. Deben regularse por ley el estatuto personal, 
las incompatibilidades, las causas de cese, la 
organización y el funcionamiento de la Sindi-
catura de Cuentas. 
 
Sección cuarta. Regulación del Consejo del 
Audiovisual de Cataluña 
 
Artículo 82. El Consejo del Audiovisual de 
Cataluña 
 
El Consejo del Audiovisual de Cataluña es la 
autoridad reguladora independiente en el ám-
bito de la comunicación audiovisual pública y 
privada. El Consejo actúa con plena indepen-
dencia del Gobierno de la Generalidad en el 
ejercicio de sus funciones. Una ley del Parla-
mento debe establecer los criterios de elección 
de sus miembros y sus ámbitos específicos de 
actuación. 
 
 
Sección cuarta. Regulación del Con-
sejo del Audiovisual de Cataluña 
 
Artículo 82. El Consejo del Audiovisual de 
Cataluña 
 
El Consejo del Audiovisual de Cataluña es la 
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autoridad reguladora independiente en el ám-
bito de la comunicación audiovisual pública y 
privada. El Consejo actúa con plena in-
dependencia del Gobierno de la Generalidad 
en el ejercicio de sus funciones. Una ley del 
Parlamento debe establecer los criterios de 
elección de sus miembros y sus ámbitos es-
pecíficos de actuación. 
 
 
Capítulo VI. El gobierno local  
 
Sección primera. Organización terri-
torial local  
 
Artículo 83. Organización del gobierno local 
de Cataluña  
 
1. Cataluña estructura su organización territo-
rial básica en municipios y veguerías.  
 
2. El ámbito supramunicipal está constituido, 
en todo caso, por las comarcas, que debe regu-
lar una ley del Parlamento.  
 
3. Los demás entes supramunicipales que cree 
la Generalidad se fundamentan en la voluntad 
de colaboración y asociación de los munici-
pios.  
 
 
Artículo 84. Competencias locales  
 
1. El presente Estatuto garantiza a los munici-
pios un núcleo de competencias propias que 
deben ser ejercidas por dichas entidades con 
plena autonomía, sujeta sólo a control de cons-
titucionalidad y de legalidad.  
 
2. Los gobiernos locales de Cataluña tienen en 
todo caso competencias propias en las si-
guientes materias:  
 
a) La ordenación y la gestión del territorio, el 
urbanismo y la disciplina urbanística y la con-
servación y el mantenimiento de los bienes de 
dominio público local.  
 
b) La planificación, la programación y la ges-

autoridad reguladora independiente en el ám-
bito de la comunicación audiovisual pública y 
privada. El Consejo actúa con plena indepen-
dencia del Gobierno de la Generalidad en el 
ejercicio de sus funciones. Una ley del Parla-
mento debe establecer los criterios de elección 
de sus miembros y sus ámbitos específicos de 
actuación. 
 
 
Capítulo VI. El Gobierno local 
 
Sección primera. Organización terri-
torial local 
 
Artículo 83. Organización del gobierno local 
de Cataluña  
 
1. Cataluña estructura su organización territo-
rial básica en municipios y veguerías.  
 
2. El ámbito supramunicipal está constituido, 
en todo caso, por las comarcas, que debe regu-
lar una ley del Parlamento. 
 
3. Los demás entes supramunicipales que cree 
la Generalidad se fundamentan en la voluntad 
de colaboración y asociación de los munici-
pios. 
 
 
Artículo 84.  Competencias locales 
 
1. El presente Estatuto garantiza a los munici-
pios un núcleo de competencias propias que 
deben ser ejercidas por dichas entidades con 
plena autonomía, sujeta sólo a control de cons-
titucionalidad y de legalidad. 
 
2. Los gobiernos locales de Cataluña tienen en 
todo caso competencias propias sobre las si-
guientes materias en los términos que deter-
minen las leyes:  
a) La ordenación y la gestión del territorio, el 
urbanismo y la disciplina urbanística y la con-
servación y el mantenimiento de los bienes de 
dominio público local. 
 
b) La planificación, la programación y la ges-
tión de vivienda pública y la participación en 
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tión de vivienda pública y la participación en 
la planificación en suelo municipal de la vi-
vienda de protección oficial.  
c) La ordenación y la prestación de servicios 
básicos a la comunidad.  
 
d) La regulación y la gestión de los equipa-
mientos municipales.  
 
e) La regulación de las condiciones de seguri-
dad en las actividades organizadas en espacios 
públicos y en los locales de concurrencia pú-
blica. La coordinación mediante la Junta de 
Seguridad de los distintos cuerpos y fuerzas 
presentes en el municipio.  
 
f) La protección civil y la prevención de in-
cendios.  
 
g) La planificación, la ordenación y la gestión 
de la educación infantil y la participación en el 
proceso de matriculación en los centros públi-
cos y concertados del término municipal, el 
mantenimiento y el aprovechamiento, fuera 
del horario escolar, de los centros públicos y el 
calendario escolar.  
 
h) La circulación y los servicios de movilidad 
y la gestión del transporte de viajeros mu-
nicipal.  
 
i) La regulación del establecimiento de autori-
zaciones y promociones de todo tipo de ac-
tividades económicas, especialmente las de 
carácter comercial, artesanal y turístico y fo-
mento de la ocupación.  
 
j) La formulación y la gestión de políticas para 
la protección del medio ambiente y el de-
sarrollo sostenible.  
 
k) La regulación y la gestión de los equipa-
mientos deportivos y de ocio y promoción de 
actividades.  
 
l) La regulación del establecimiento de in-
fraestructuras de telecomunicaciones y presta-
ción de servicios de telecomunicaciones.  
 
m) La regulación y la prestación de los servi-

la planificación en suelo municipal de la vi-
vienda de protección oficial. 
 
c) La ordenación y la prestación de servicios 
básicos a la comunidad. 
 
d) La regulación y la gestión de los equipa-
mientos municipales. 
 
e) La regulación de las condiciones de seguri-
dad en las actividades organizadas en espacios 
públicos y en los locales de concurrencia pú-
blica. La coordinación mediante la Junta de 
Seguridad de los distintos cuerpos y fuerzas 
presentes en el municipio. 
 
f) La protección civil y la prevención de in-
cendios. 
 
g) La planificación, la ordenación y la gestión 
de la educación infantil y la participación en el 
proceso de matriculación en los centros públi-
cos y concertados del término municipal, el 
mantenimiento y el aprovechamiento, fuera 
del horario escolar, de los centros públicos y el 
calendario escolar. 
 
h) La circulación y los servicios de movilidad 
y la gestión del transporte de viajeros munici-
pal. 
 
i) La regulación del establecimiento de autori-
zaciones y promociones de todo tipo de activi-
dades económicas, especialmente las de carác-
ter comercial, artesanal y turístico y fomento 
de la ocupación. 
 
j) La formulación y la gestión de políticas para 
la protección del medio ambiente y el desarro-
llo sostenible. 
 
k) La regulación y la gestión de los equipa-
mientos deportivos y de ocio y promoción de 
actividades. 
 
l) La regulación del establecimiento de in-
fraestructuras de telecomunicaciones y presta-
ción de servicios de telecomunicaciones. 
 
m) La regulación y la prestación de los servi-



 20

cios de atención a las personas, de los servi-
cios sociales públicos de asistencia primaria y 
fomento de las políticas de acogida de los in-
migrantes.  
 
n) La regulación, la gestión y la vigilancia de 
las actividades y los usos que se llevan a cabo 
en las playas, los ríos, los lagos y la montaña.  
 
3. La distribución de las responsabilidades 
administrativas en las materias a que se refiere 
el apartado 2 entre las distintas administracio-
nes locales debe tener en cuenta su capacidad 
de gestión y se rige por las leyes aprobadas 
por el Parlamento, por el principio de subsi-
diariedad, de acuerdo con lo establecido por la 
Carta europea de la autonomía local, por el 
principio de diferenciación, de acuerdo con las 
características que presenta la realidad muni-
cipal, y por el principio de suficiencia finan-
ciera.  
 
4. La Generalidad debe determinar y fijar los 
mecanismos para la financiación de los nuevos 
servicios derivados de la ampliación del espa-
cio competencial de los gobiernos locales.  
 
 
Artículo 85. El Consejo de Gobiernos Locales 
 
El Consejo de Gobiernos Locales es el órgano 
de representación de municipios y veguerías 
en las instituciones de la Generalidad. El Con-
sejo debe ser oído en la tramitación parlamen-
taria de las iniciativas legislativas que afectan 
de forma específica a las administraciones 
locales y la tramitación de planes y normas 
reglamentarias de carácter idéntico. Una ley 
del Parlamento regula la composición, la or-
ganización y las funciones del Consejo de Go-
biernos Locales. 
 
Sección segunda. El municipio  
 
Artículo 86. El municipio y la autonomía mu-
nicipal  
 
1. El municipio es el ente local básico de la 
organización territorial de Cataluña y el medio 
esencial de participación de la comunidad lo-
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cal en los asuntos públicos.  
 
 
2. El gobierno y la administración municipales 
corresponden al ayuntamiento, formado por el 
alcalde o alcaldesa y los concejales. Deben 
establecerse por ley los requisitos que tienen 
que cumplirse para la aplicación del régimen 
de concejo abierto.  
 
3. El presente Estatuto garantiza al municipio 
la autonomía para el ejercicio de las com-
petencias que tiene encomendadas y la defensa 
de los intereses propios de la colectividad que 
representa.  
 
4. Los actos y acuerdos adoptados por los mu-
nicipios no pueden ser objeto de control de 
oportunidad por ninguna otra administración.  
 
5. Corresponde a la Generalidad el control de 
la adecuación al ordenamiento jurídico de los 
actos y acuerdos adoptados por los municipios 
y, si procede, la impugnación correspondiente 
ante la jurisdicción contenciosa administrativa, 
sin perjuicio de las acciones que el Estado 
pueda emprender en defensa de sus competen-
cias.  
 
6. Los concejales son elegidos por los vecinos 
de los municipios mediante sufragio universal, 
igual, libre, directo y secreto.  
 
7. Las concentraciones de población que de-
ntro de un municipio constituyan núcleos se-
parados pueden constituirse en entidades mu-
nicipales descentralizadas. La ley debe ga-
rantizarles la descentralización y la capacidad 
suficientes para llevar a cabo las actividades y 
prestar los servicios de su competencia.  
 
Artículo 87. Principios de organización y fun-
cionamiento y potestad normativa  
 
1. Los municipios disponen de plena capaci-
dad de autoorganización dentro del marco de 
las disposiciones generales establecidas por 
ley en materia de organización y funciona-
miento municipal.  
 

cal en los asuntos públicos. 
 
 
2. El gobierno y la administración municipales 
corresponden al ayuntamiento formado por el 
alcalde o alcaldesa y los ediles. Deben esta-
blecerse por ley establece los requisitos que 
tienen que cumplirse para la aplicación del 
régimen de consejo abierto. 
 
3. El presente Estatuto garantiza al municipio 
la autonomía para el ejercicio de las compe-
tencias que tiene encomendadas y la defensa 
de los intereses propios de la colectividad que 
representa. 
 
4. Los actos y los acuerdos adoptados por los 
municipios no pueden ser objeto de control de 
oportunidad por ninguna otra administración. 
 
5. Corresponde a la Generalidad el control de 
la adecuación al ordenamiento jurídico de los 
actos y los acuerdos adoptados por los muni-
cipios y, si procede, la impugnación ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa, sin 
perjuicio de las acciones que el Estado pueda 
emprender en defensa de sus competencias. 
 
 
6. Los ediles son elegidos por los vecinos de 
los municipios mediante sufragio universal, 
igual, libre, directo y secreto.  
 
7. Las concentraciones de población que de-
ntro de un municipio constituyan núcleos se-
parados pueden constituirse en entidades mu-
nicipales descentralizadas. La ley debe garan-
tizarles la descentralización y la capacidad 
suficientes para llevar a cabo las actividades y 
prestar los servicios de su competencia 
 
Artículo 87. Principios de organización y fun-
cionamiento y potestad normativa 
 
1. Los municipios disponen de plena capaci-
dad de autoorganización dentro del marco de 
las disposiciones generales establecidas por 
ley en materia de organización y funciona-
miento municipal. 
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2. Los municipios tienen derecho a asociarse 
con otros y a cooperar entre ellos y con otros 
entes públicos para ejercer sus competencias, 
así como para ejercer tareas de interés común. 
A tales efectos, tienen capacidad para estable-
cer convenios y crear y participar en manco-
munidades, consorcios y asociaciones, así co-
mo adoptar otras formas de actuación conjun-
ta. Las leyes no pueden limitar este derecho si 
no es para garantizar la autonomía de los otros 
entes que la tienen reconocida.  
 
3. Los municipios tienen potestad normativa, 
como expresión del principio democrático en 
que se fundamentan, en el ámbito de sus com-
petencias y en los otros sobre los que se pro-
yecta su autonomía.  
 
Artículo 88. Principio de diferenciación  
 
Las leyes que afectan al régimen jurídico, or-
gánico, funcional, competencial y financiero 
de los municipios deben tener en cuenta nece-
sariamente las diferentes características demo-
gráficas, geográficas, funcionales, organizati-
vas, de dimensión y de capacidad de gestión 
que tienen.  
 
Artículo 89. Régimen especial del municipio 
de Barcelona  
 
El municipio de Barcelona dispone de un ré-
gimen especial establecido por ley del Parla-
mento. El Ayuntamiento de Barcelona tiene 
iniciativa para proponer la modificación de 
este régimen especial y, de acuerdo con las 
leyes y el Reglamento del Parlamento, debe 
participar en la elaboración de los proyectos 
de ley que inciden en este régimen especial y 
debe ser consultado en la tramitación parla-
mentaria de otras iniciativas legislativas sobre 
su régimen especial. 
 
 
Sección tercera. La veguería  
 
Artículo 90. La veguería  
 
1. La veguería es el ámbito territorial específi-
co para el ejercicio del gobierno intermu-

2. Los municipios tienen derecho a asociarse 
con otros y a cooperar entre ellos y con otros 
entes públicos para el ejercer sus competen-
cias, así como para ejercer tareas de interés 
común. A tales efectos, tienen capacidad para 
establecer convenios y crear y participar en 
mancomunidades, consorcios y asociaciones, 
así como adoptar otras formas de actuación 
conjunta. Las leyes no puede limitar este dere-
cho si no es para garantizar la autonomía de 
las demás entidades que la tienen reconocida. 
 
3. Los municipios tienen potestad normativa, 
como expresión del principio democrático en 
que se fundamentan, en el ámbito de sus com-
petencias y en los otros sobre los que se pro-
yecta su autonomía. 
 
Artículo 88. Principio de diferenciación 
 
Las leyes que afectan el régimen jurídico, or-
gánico, funcional, competencial y financiero 
de los municipios deben tener en cuenta nece-
sariamente las distintas características demo-
gráficas, geográficas, funcionales, organizati-
vas, de dimensión y de capacidad de gestión 
que tienen.  
 
Artículo 89. Régimen especial del municipio 
de Barcelona 
 
El municipio de Barcelona dispone de un ré-
gimen especial establecido por ley del Parla-
mento. El Ayuntamiento de Barcelona tiene 
iniciativa para proponer la modificación de 
este régimen especial y, de acuerdo con las 
leyes y el Reglamento del Parlamento, debe 
participar en la elaboración de los proyectos 
de ley que inciden en este régimen especial y 
debe ser consultado en la tramitación parla-
mentaria de otras iniciativas legislativas sobre 
su régimen especial. 
 
 
Sección tercera. La veguería 
 
Artículo 90. La veguería 
 
1. La veguería es el ámbito territorial específi-
co para el ejercicio del gobierno intermunici-
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nicipal de cooperación local y tiene personali-
dad jurídica propia. La veguería también es la 
división territorial adoptada por la Generalidad 
para la organización territorial de sus servi-
cios.  
 
2. La veguería, como gobierno local, tiene 
naturaleza territorial y goza de autonomía para 
la gestión de sus intereses.  
 
Artículo 91. El consejo de veguería  
 
1. El gobierno y la administración autónoma 
de la veguería corresponden al consejo de ve-
guería, formado por el presidente o presidenta 
y por los consejeros de veguería.  
 
2. El presidente o presidenta de veguería es 
escogido por los consejeros de veguería de 
entre sus miembros.  
 
3. Los consejos de veguería sustituyen a las 
diputaciones. La creación, modificación y su-
presión, así como el establecimiento del régi-
men jurídico de las veguerías, se regulan por 
ley del Parlamento.  
 
 
Sección cuarta. La comarca y los de-
más entes locales supramunicipales  
 
 
Artículo 92. La comarca  
 
1. La comarca se configura como ente local 
con personalidad jurídica propia y está for-
mada por municipios para la gestión de com-
petencias y servicios locales.  
 
2. La creación, modificación y supresión de 
las comarcas, así como el establecimiento del 
régimen jurídico de estos entes, se regulan por 
una ley del Parlamento.  
 
Artículo 93. Los demás entes locales supra-
municipales  
 
Los demás entes locales supramunicipales se 
fundamentan en la voluntad de colaboración y 
asociación de los municipios y en el recono-

pal de cooperación local y tiene personalidad 
jurídica propia. La veguería también es la di-
visión territorial adoptada por la Generalidad 
de Cataluña para la organización territorial de 
sus servicios.  
 
2. La veguería, como gobierno local, tiene 
naturaleza territorial y goza de autonomía para 
la gestión de sus intereses. 
 
Artículo 91. El consejo de veguería 
 
1. El gobierno y la administración autónoma 
de la veguería corresponden al consejo de ve-
guería, formado por el presidente o presidenta 
y por los consejeros de veguería. 
 
2. El presidente o presidenta de veguería es 
escogido por los consejeros de veguería de 
entre sus miembros. 
 
3. Los consejos de veguería sustituyen a las 
diputaciones sin que, en ningún caso, puedan 
alterarse los límites provinciales salvo con-
forme a lo dispuesto en el artículo 141.1 de la 
Constitución  
 
 
Sección cuarta. La comarca y las de-
más entidades locales supramunici-
pales 
 
Artículo 92. La comarca 
 
1. La comarca se configura como entidad local 
con personalidad jurídica propia y está forma-
da por municipios para la gestión de compe-
tencias y servicios locales. 
 
2. La creación, modificación y supresión de 
las comarcas, así como el establecimiento del 
régimen jurídico de estos entes, se regulan por 
una ley del Parlamento.  
 
Artículo 93. Los demás entes locales supra-
municipales 
 
Los demás entes locales supramunicipales se 
fundamentan en la voluntad de colaboración y 
asociación de los municipios y en el recono-
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cimiento de las áreas metropolitanas. La crea-
ción, modificación y supresión, así como el 
establecimiento del régimen jurídico de estos 
entes, se regulan por una ley del Parlamento. 
 
 
Capítulo VII. La organización insti-
tucional propia de Arán  
 
Artículo 94. Régimen jurídico  
 
1. Arán dispone de un régimen jurídico espe-
cial establecido por ley del Parlamento. Me-
diante este régimen se reconoce la especifici-
dad de la organización institucional y admi-
nistrativa de Arán y se garantiza la autonomía 
para ordenar y gestionar los asuntos públicos 
de su territorio.  
 
 
2. La institución de Gobierno de Arán es el 
Conselh Generau, que está formado por el 
Síndic, el Plen des Conselhèrs e Conselhères 
Generaus y la Comission d’Auditors de 
Compdes. El síndico o síndica es la más alta 
representación y la ordinaria de la Generalidad 
en Arán.  
 
3. La institución de gobierno de Arán es elegi-
da mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, en la forma establecida por 
ley.  
 
4. El Conselh Generau tiene competencia en 
las materias que determine la ley reguladora 
del régimen especial de Arán y las demás le-
yes aprobadas por el Parlamento y las facul-
tades que la ley le atribuye, en especial, en las 
actuaciones de montaña. Arán, a través de su 
institución representativa, debe participar en la 
elaboración de las iniciativas legislativas que 
afectan a su régimen especial.  
 
5. Una ley del Parlamento establece los recur-
sos financieros suficientes para que el Conselh 
Generau pueda prestar los servicios de su 
competencia.  

cimiento de las áreas metropolitanas. La crea-
ción, modificación y supresión, así como el 
establecimiento del régimen jurídico de estos 
entes, se regulan por una ley del Parlamento. 
 
 
Capítulo VII. Organización institu-
cional propia de Arán 
 
Artículo 94. Régimen jurídico 
 
1. Arán dispone de un régimen jurídico espe-
cial establecido por ley del Parlamento. Me-
diante este régimen se reconoce la especifici-
dad de la organización institucional y admi-
nistrativa de Arán y se garantiza la autonomía 
para ordenar y gestionar los asuntos públicos 
de su territorio. 
 
 
2. La institución de Gobierno de Arán es el 
Conselh Generau, que está formado por el 
Síndic, el Plen des Conselhèrs e Conselhères 
Generaus y la Comission d’Auditors de 
Compdes. El síndico o síndica es la más alta 
representación y la ordinaria de la Generalidad 
en Arán. 
 
3. La institución de gobierno de Arán es elegi-
da mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, en la forma establecida por 
la ley. 
 
4. El Conselh Generau tiene competencia en 
las materias que determine la ley reguladora 
del régimen especial de Arán y las demás le-
yes aprobadas por el Parlamento y las faculta-
des de la ley le atribuye, en especial, en las 
actuaciones de montaña. Arán, a través de su 
institución representativa, debe participar en la 
elaboración de las iniciativas legislativas que 
afectan a su régimen especial. 
 
5. Una ley del Parlamento establece los recur-
sos financieros suficientes para que el Conselh 
Generau pueda prestar los servicios de su 
competencia. 

 


